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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Ser vicio Terri torial de Fomento

E D I C T O

ANUNCIO DEL SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO EN ÁVILA SOBRE LA CONVOCA-
TORIA AL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE DETERMINADOS
BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ARENAS DE
SAN PEDRO y POYALES DEL HOYO, AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO: “MEJORA
DE ACCESOS. ANTIGUA AV-P-714, DE ACCESO A POYALES DEL HOYO DESDE LA CL-501.
TRAMO: CL-501 - POYALES DEL HOYO. P.K 0+200 AL P.K 2+035. CLAVE: 3.1-AV-8”.

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la Consejería de Fomento y Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León, con fecha 19 de Julio de 2011, aprobó definitivamente,
tras el preceptivo trámite de información pública, el proyecto: “MEJORA DE ACCESOS. ANTIGUA
AV-P-714, DE ACCESO A POYALES DEL HOYO DESDE LA CL-501. TRAMO: CL-501 - POYALES
DEL HOYO. P.K. 0+200 AL P.K. 2+035. CLAVE: 3.1-AV-8”, aprobación que lleva implícita la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos
correspondientes, y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de
imposición o modificación de servidumbre, conforme establece la Ley 10/2008 de 9 de diciem-
bre, de Carreteras de Castilla y León.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facultades que le confiere el ar tículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 52 de la misma y concordantes de su Reglamento, procede por el
presente, a convocar a los titulares de determinados bienes y derechos pertenecientes a los Tér-
minos Municipales de Arenas de San Pedro y Poyales del Hoyo, afectados por el mencionado
Proyecto, de acuerdo con los Edictos con relación de titulares publicados en el Boletín Oficial de
Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, “Diario de Ávila”, y expuestos en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos de Arenas de San Pedro y Poyales del Hoyo, donde radican los
bienes y derechos afectados y en el Servicio Territorial de Fomento, sito en la Plaza Fuente el Sol,
n° 2 - 05001 Ávila; para que, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas, asistan al levanta-
miento de las correspondientes Actas Previas a la Ocupación en el lugar, fechas y horas que a con-
tinuación se indican:

LUGAR FECHA HORAS

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO 22-02-2012 12:00 a 13:30

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO 22-02-2012 16:00 a 17:30

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO 23-02-2012 10:00 a 11:30
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A dichos actos, que serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse de
recibo los interesados; deberán comparecer los interesados afectados personalmente o bien re-
presentados por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hu-
biere; aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así
lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa.

Asimismo la presente publicación se realiza igualmente a los efectos previstos en el ar tículo
59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada a dicho artículo
por la Ley 4/1.999, de 13 de Enero, sirviendo como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos
de los que se ignore su paradero.

Conforme establece el ar t. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de algún derecho o interés económico sobre los bienes
afectados radicados en los Términos Municipales de Arenas de San Pedro y Poyales del Hoyo y
que se hayan podido omitir en la relación de los Edictos publicados en los medios antes citados
y expuestos en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos señalados, podrán formular por
escrito ante el Servicio Territorial de Fomento (Plaza Fuente el Sol, n° 2 - 05001 Ávila), las alega-
ciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hubieran
podido cometer al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y afectados por el ci-
tado expediente expropiatorio.

Ávila, 23 de Enero de 2.012

El Jefe del Servicio territorial de Fomento, Luis Enrique Ortega Arnáiz
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RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, PERTENECIENTES A LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE: POYALES DEL HOYO y ARENAS DE SAN PEDRO, CONVOCA-
DOS AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN, CON MOTIVO DE LAS EX-
PROPIACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO:
“PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN. MEJORA DE ACCESOS A POYALES DEL HOYO DESDE LA
CL-501 Y CONEXIÓN CON LA AV-924.” CLAVE: 3.1-AV-8
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